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A D M I N I S T R A C I O N  Y S U S C R I P C I O N

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
SECCION oe PROPIOS 

Plaza da la Villa, númaro 4

I oorraapondancla aa d irig irá  al lluatrlslmo aa 
ñor S acratarlo  dal Ayuntamlanto da M adrid

P U B L I C A  L O S A A O O S

I . S U M A R I O
COititaiÚN AIonicipal P ermanente: Extracto de la sesión ordina­

ria celebrada eti segunda convocatoria e) día 25 de enero 
de 1945.

S ecretaría; Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Concurso para la Constrncdón del mobiliario para la Sección 
de Vías y Obras.—Subasta para el derribo y aprovechamien­
to de la casa niímero 58 de !a calle cíe San Bernardo.— Convo­
catoria y bases para proveer por concurso-oposición dieciséis 
plazas de Matarifes del Matadero.—Anuncios sobre ei derecho 
de preferencia para instalarse en los nuevos mercados de la 
Paz y San Antón; subsanando la omisión padecida del aparta­
do sexto del acuerdo adoptado para la ampliación en 50 millo­
nes del Empréstito de 1941, y sobre incrementación de los cré­
ditos que se indican.—Montepío de Empleados: Sesión cele­
brada por la Comisión Ejecutiva el día 2 de enero.

Comisión Municipal Permanente
S e s ió n  o r u in a r ia  c e l e b r a d a  en  se g u n d a  c o n v o c a t o ­

ria  EL DÍA 25 DE ENERO DE 1945.— — Presidencia
del excelentísimo seiíor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoba.— Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá de 
Romani, Ossorio Arévalo, Falcó y Alvarez de Toledo, Alonso 
de Cells, Iradier, De la Torre, Garcerán, Olmedo y Melgar, 
y el Sr. Palao, en sustitución del Sr, Navarro Morenés.

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la tarde, 
y íué aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

A s u i i t r s  al d f s p a c h o  de oficio
A c u e r d o s ; i .“ Se dió cuenta de un oficio de la Inter­

vención Munidpa!, fecha 28 de diciembre último, remitiendo, 
a los efectos prevenidos en tas disposiciones vigentes, las 
cuentas de caudales correspondientes al tercer trimestre del 
pasado año y al presupuesto ordinario del Ensanche del ejerci­
do de dicho año, rendidas por ia Depositaría de Villa,

Y se acordó aprobar las cuentas de que se trata, a los efec­
tos determinados en el articulo 129 del reglamento de Hacien­
da municipal.

2. “ Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 9 del corriente, remitiendo, a los efectos prevenidos 
en las disposiciones vigentes, la distribución de fondos para el 
actual mes de enero por cuenta del, vigente presupuesto ordi­
nario dei Interior, que importa 23.446,825,12 pesetas.

Y se acordó aprobar la distribución de fondos de que se 
trata.

As u n to s y e xp e d ie n te s  co n d i c t a m e n  de las C o m i s i o n e s

Comisión de Fomento

3. “ Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 7,077,69), formulados por el Arquitecto Jefe de Ía Sección 
de Construcciones y Propiedades, para sustituir los cierres me­

tálicos del mercado de Oiavide, evitando así las averias que 
actuaimente se producen en los mismos, consiguiendo que su 
manejo sea más fácil, y que dicha suma sea cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal y con lo acor­
dado por la Comisión de Hacienda, al concepto 28 del presu­
puesto extraordinario de 1941, que deberá ser incrementado 
en la referida cantidad, previa su detracción del concepto 12 
del propio presupuesto; debiendo facultarse al señor Regidor 
Delegado de los Servicios Técnicos para que realice estas 
obras en la forma que estime preferible para los intereses mu­
nicipales.

4 . ° Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facultativas 
como económicoadministrativas, para subastar las obras pre­
cisas para instalar la calefacción en el pabellón de oficinas dei 
Mercado Central de Frutas y Verduras, aprovechando la coyun­
tura de estarse realizando las de reforma y reparación de dicho 
p,abelión, y asimismo el presupuesto de tales obras, redactado 
por el Ingeniero Jefe de la Inspección de Industrias, que ascien­
de a 89.415,04 pesetas, suma ésta que habrá de ser cargo al 
mismo concepto presupuestario que se indica para el anterior, 
previa su incrementación en igual forma señalada en aquél.

5.  ̂ Aprobar un presupuesto, importante 13.279,20 pese­
tas, formulado por el Arquitecto jefe de !a Sección de Cons­
trucciones y Propiedades, para sustituir los peldaños de la 
escalera de acceso a la cámara frigorífica del Mercado de 
Pescados, y que dicha suma sea cargo, en armonía con !o 
informado por la intervención Municipal y con Ío acordado por 
la Comisión de Hacienda, al concepta 28 del presupuesto 
extraordinario de 1941, que se incrementará en la indicada 
cantidad, previa su detracción del concepto 12 de] propio pre­
supuesto; debiendo facultarse al señor Regidor Delegado de 
los Servicios Técnicos para que adjudique estos trabajos en la 
forma que estime preferible para los intereses municipales,

6 . " Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facultativas 
como económicoadministrativas, para adjudicar mediante subas­
ta las obras de modificación de limas y otras complementarias, 
debidamente detalladas en la Memoria unida al expediente, en 
el depósito de cadáveres del cementerio de Nuestra Señora 
de la Almndena, y asimismo el presupuesto de dichas obras, 
ascendente a 44,939,14 pesetas, formulado por el Arquitecto 
Jefe de Cementerios, suma que, en armonía con io informado 
por la Intervención Municipal y con lo acordado por la Comi­
sión de Hacienda, será cargo al concepto 19 del presupuesto 
extraordinario de 1941, que se incrementará en la indicada 
cantidad, previa su detracción del concepto 12 del propio pr«- 
supuesto.

7 .  “ Aprobar un presupuesto, importante 4 .555,20 pesetas,
formulado por el Ingeniero Jefe de la Inspección de Industrias, 
para reparar el ascensor instalado en el edificio que ocupa la 
Hemeroteca Municipal, y que dicha suma sea cargo, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal y con lo 
acordado por la Comisión de Hacienda, al concepto 529 del 
vigente presupuesto ordinario del fnterior; debiendo facultarse 
al señor Regidor Delegado de los Servidos Técnicos para que 
adjudique las obras de que se trata en la forma que estime 
preferible para los intereses municipales. .
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8 . “ Abonar a D, Francisco Benito Delgado, adjudicatario 
.qua fué de las obras de instalación eléctrica en el mercado 
dé Olavide, la cantidad de 6 .350,98 pesetas, importe de los 
trabajos llevados a cabo que no figuraban incluidos en el 
presupuesto aprobado én 19 de enero de 1934, fecha en que 
se acordó la realización del proyecto de que se trata; debiendo 
ser cargo dicha suma, én armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal y con lo acordado por la Comisión 
de Hacienda, al concepto 28 del presupuesto extraordinario 
de 1941.

9 . “ Disponer que por D. Ramón Soláns, propietario de 
la finca número 5,de la calle del Clavel, con vuelta a la de la 
Reí na ,5'de la/que-hubo de expropiarse, para señalar la alinea- 
cióiv.oficíafl deda indicada vía,- una zona de terreno, se rein- 
tegit: ia -̂la ta ja : miinicipal la ■■cantidad que lia percibido de 
131;tífí',6p péseías ,̂- importe de los 12,94 metros cuadrados de 
diéb^ tona q u e  no se expropian, pertenecientes al citado 
inmueble, como consecuencia de una nueva tira de cuerdas

 ̂ practicada.
' 10. No mostrarse parte,"en armonía con el criterio sus­

tentado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso de 
plena jurisdicción interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D. Domingo Casas Heras y otros inquilinos de la finca nú­
mero 27 de la calle de Santa Ana contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 24 de agosto del pasado 
año, que declaró en estado de ruina el citado inmueble.

11 y 12. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que ias mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emitan informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean 
precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
•Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los derechos 
provisionales:

A D, Gorgotiio López, para obras de ampliación de dos 
•plantas en ía finca, número 4 de ia calle de las Margaritas.

A doña María Montes, para construir una casa en la calle 
de Antonio Salvador, ■32.

Comisión ds Ensancha

13. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente; de 2 de noviembre último, aprobatorio de la liquida­
ción remitida por la Comisión Mixta de Reversión de fincas 
del Ensanche ai Estado, para abonar al Tesoro, como minora­
ción de ios ingresos que corresponden al mismo, el importe 
del 7 5  por lOO de los aumentos de contribución correspondien­
tes a los años 1941, 1942 y 1943 de las fincas enclavadas en 
el Ensanche y en el Extrarradio, con arreglo a ias normas de 
la tey de Reforma tributaria de 16 de diciembre de 1940, impor­
tante 177.325,35 pesetas, en el sentido de aumentar en pese­
tas 2 .364 ,33  !a indicada cantidad, ya que la nueva liquidación 
remitida por la citada Comisión Mixta, por haberse padecido 
error an ia anterior, asciende a la suma de 179.689,68 pesetas.

14. ■ Desestimar, en armonía con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso Municipal, los recursos de reposición inter­
puestos por varios inquilinos de la finca número 2 de la calle 
de Valderribas contra el acuerdo de ¡a Comisión Municipal 
Permanente, de 31 de agosto del pasado año, por el que fué 
declarado en estado de ruina incipiente el referido inmueble; 
dabiendo, en su consecuencia, mantenerse el acuerdo de que 
se trata.

15. Abonar a Gas Madrid (S. A.) las cantidades de pe­
setas 63,871,80 y 33.628,56 (en junto, 102,741,17), importe, 
según dos certificaciones formuladas por la Dirección de Vías 
Públicas municipales, la primera, de) entretenimiento y limpie­
za del material del alumbrado público en las calles dei Ensan­
che y dei Extrarradio durante el mes de diciembre último, y la 
segunda, del suministro de flùido eléctrico en dicha zona du­
rante el indicado mesj debiendo ser cargo dicho importe total, 
más et 4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, al capítulo de Re­
sultas del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, como 
procedente del concepto 23 del ejercicio anterior.

16. Abonar a D, Francisco Portillo las cantidades de pe­
setas 216,981,64 y 17.573,15 (en junto, 234.554,79 pesetas), 
importe, según dos certificaciones expedidas por la Dirección 
de Vías Públicas muuicipajes, de ia conservación retribuida 
de riegos asfálticos en las calles del Ensanche durante el se­
gundo semestre de 1944; debiendo ser cargo dicho importe 
tolal, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonia 
con lo informado por ia Intervención Municipal, al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto ordinario de) Ensanche, como 
procedente del concepto 91 de] ejercicio anterior.

17. Abonar a D. Luis Gómez Montejano la cantidad de 
1.520,15 pesetas, importe, según certificación expedida porla 
Dirección de Vías Públicas municipales, de ia instalación de 
un paso de carruajes en el número 29 de la calle de Bernardino 
Obregón; debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de 
de inspección y vigilancia, en armonia con lo informado por 
la Intervención Municipal, al capitulo de Resultas dei vigente 
presupuesto ordinario de! Ensanche, como procedente del con­
cepto 89 del ejercicio anterior.

18. Abonar a D. Ernesto Koplowitz la cantidad de pese­
tas 18,109,10, importe, según certificación expedida por ia 
Dirección de Obras Sanitarias, de !■ conservación de bocas 
de riego de nuevo modelo, y de la mano de obra y materiales 
empleados en dicho servicio durante el mes de diciembre últi­
mo; debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por i00 de 
inspección y vigilancia, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche, con^o procedente de) con­
cepto 65 del ejercicio anterior.

19. Abonar a D. Ernesto Koplowitz la cantidad de pese­
tas 9.430,04, importe, según certificación expedida por la Di­
rección de Obras Sanitarias, de) acondicionamiento de tube­
rías y bocas de riego en la calle de Méndez Alvaro, cuya obra 
fué declarada urgente por la Alcaldía Presidencia; debiendo 
ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de inspección y vigi- 
iaiicia, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, a! capítulo de Resultas del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche, como procedente dei concepto 66 del anterior 
ejercicio.

20. Abonar a las Compañías de electricidad que a conti­
nuación se expresan las cantidades que para cada una se indi­
can, por un importe total de 10.443,05 pesetas, de las que 
corresponden 5.507,41 pesetas a) mes de noviembre y 4,935,64  
pesetas ai de diciembre últimos, por el suministro de flùido 
eléctrico a calles dd Ensanche y del Extrarradio; debiendo ser 
cargo dicho importe total, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche, como procedente dd con­
cepto 24 dd ejercicio anterior:

Noviembre Diciembre

Pesetas Pesetas

Fábrica de Electricidad del Pacífico
(sector de Tetuán).............................

Eléctrica Industrial................................
Fábrica de Electricidad del Pacifico
Unión Eléctrica Madrileña................
Hidráulica Santillana............................
Eléctrica de ios Carabancheles... . .  
Compañía Electra M adrid..................

T o t a l e s .....................

300,99 300,99
3.250,32 2.658,72

803,72 803,72
357,45 360,03
520,15 520,15
185,72 202,97
89,06 89,00

5.507,41 4.935,64

21. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 8.870,11), formulados por la Dirección de Vías Públicas 
municipales, con destino a la instalación de acera frente a las 
fincas números 18, 20, 22 y 24 de la calle de Hilarión Eslava; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 5,° del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931, adjudicándose la obra al 
destajista que estime más conveniente el señor Delegado del 
Servicio para los intereses municipales.

Comiaión de Policía Urbana y Rural

22. Adoptar, para cumplimiento de ío acordado con refe­
rencia a los puestos instalados en la vía publica, las decisiones 
que a continuación se expresan, después de haber estudiado
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la Comisión con todo detenimiento este asunto, y vistas las 
sugerencias expuestas por los distintos Regidores, instancias 
de )a Asociación de la Prensa, vendedores de revistas y de la 
Organización Nacional de Ciegos, y procurando armonizar las 
conveniencias de la ciudad con los intereses particulares hasta 
donde sea posible, así como teniendo en cuenta que los tendere­
tes de periódicos deben ser sustituidos por puestos decorosos: 

Primero. Que el excelentísimo Ayuntamiento construya 
por su cuenta, y con arreglo al modelo propuesto por los Ser­
vicios Técnicos, cincuenta puestos destinados a !a venta de 
Prensa y con sujeción a las bases que íiguran en el expediente.

Segundo. Que por ia Alcaldia Presidencia se señalarán 
las oportunos emplazamientos.

Tercero, Los puestos de periódicos instalados en zona 
prohibida y cuyo emplazamiento no se conserve, deberán ser 
retirados tan pronto como se haga la adjudicación de los 
nuevos.

Cuarto. Que por la Administración de Rentas se señalará 
ei canon correspondiente a cada nuevo puesto, en cuyo precio 
irá incluido el de !a ocupación de la vía pública y el de la 
amortización correspondiente al pago del puesto .construido.

Quinto. Que la adjudicación de estos puestos se hará pre­
cisamente entre los actuales usuarios de ios puestos que estu­
vieran instaíados el 1 de diciembre último.

La adjudicación se hará mediante subasta por pujas a la 
llana, ajustándose a las bases anteriormente mencionadas.

Sexto. Cada puesto se arrendará por ei plazo de un año, 
prorrogabie por la tácita a voluntad del excelentísimo Ayun­
tamiento, al que ofrezca mayor cantidad.

Séptimo. Los usuarios de ios puestos consignarán como 
fianza para responder de la buena conservación de los mismos 
y pago del canon el importe de la anualidad por la que se les 
adjudique el remate.

Octavo, Los puestos de periódicos instalados en los alre­
dedores de los quioscos actualmente adjudicados en zona no 
prohibida, deberán ser retirados seguidamente a una distancia 
mínima de 100 metros.

Noveno. En cuanto a los puestos de la Organización Na­
cional de Ciegos y Asociación Matritense de Caridad, se ofi­
ciará a estas inslitudones por última vez para que en el plazo 
de un mes soliciten nuevos eraptazamientos individuales. Pasa­
do este plazo sin que lo hayan efectuado, serán retirados.

Décimo. Todas las demás clases de puestos, que no sean 
de periódicos ni de ciegos, instalados en zona prohibida, debe­
rán ser retirados inmediatamente,

Décimopriinero, Los puestos de cualquier clase situados 
a la puerta de establecimientos donde se expendan artículos de 
la misma clase, deberán ser retirados seguidamente a una dis­
tancia mínima de 50 metros de los mismos; y

Décimosegundo, Las casetas y barracones donde se ven­
de cascajo serán reducidos inmediatamente a las dimensiones 
de I por 0,70 metros, con existencia máxima de 10 kilogramos 
de mercancía.

23 a 75.. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los informes-emitidos en los ex­
pedientes correspondientes y de conformidad con el de la 
Sección, para los establecimientos e instalaciones en los sitios 
que se indican:

A D. Angel Rosales, para peluquería de señoras con cinco 
sillones, como cambio de nombre, en la calle del Aguila, 3.

A D. José Fernández, para venta de vinos con consumi­
ciones, como cambio de nombre, en la calle de Narváez, 37, 

A doña Juana Marco, para bar sin cafetera (en espectáculo), 
como cambio de nombre, en la calle Mayor, 6; debiendo ex­
pedirse y reintegrarse la licencia del antecesor,

A Banco Popular de Crédito y Descuento (S. A .), para 
oficinas, como cambio de nombre, en el paseo del Prado, 5.

A D. Pedro Monedo, para alquiler de bicicletas, coma 
cambio de nombre, en ia calle de Francisco Silvela, 28,

A Comercial Electro Radio (S, L ,), para depósito cerrado 
del establecimiento principa! (calle de Serrano, 20), como cam­
bio de nombre, en !a calle de Claudio Codio, 26.

A Viena Flor (S. L .) , para despacho de pan, como cambio 
de nombre, en la calle del Conde de Pefialver, 47.

A D. Manuel Pefialva, para fábrica de artículos de piel y 
calzado, con menos de diez operarios, como ampliación, en 
la calle de Castellò, 22,

A D, José Luis Aguirre (La Rápida), para oficina de

limpieza de lunas y encerado de pisos en la calle del Carmen, 
número 36.

A Telesquís de Navñcerrada (S. A ,), para domicilio so­
cial y oficina en la plaza de las Cortes, 3.

A D. Ricardo Antonio Gómez Alonso, para venta de papel 
y hierros que no tengan aplicación directa por su deterioro en 
la calle de las Dos Hermanas, 6; con la prescripción de que no 
podrá efectuarse comercio alguno con trapos.

A D. Ramón Núñez, para fábrica de calzado en el paseo 
del^Qenera! Martínez Campos, 3.

A doña Carinen Segadé, para tablajería en el mercado de! 
Carmen, cajón número 40, .

A D. Baldomcro Fernández, para tablajería en el mercado 
del Carmen, cajón número 38. *

A D. Celerino Flórez, para tablajería en el mercado del 
Carmen, cajón número 16.

A D. Rafael Matesanz, para pensión en la calle de San 
Matco,f20.

A D, Antonio Rodríguez, para olicina de contratista de 
obras en la calle de Vinato, 67,

A D. Laureano Casado, para taller de calzado a medida 
en la calle del Bonetillo, 14.

A Banco de Bilbao, para agencia urbana en ia calle de la 
Montera, 46.

A D. Nicolás Peñas, para venta de huevos, aves y caza 
en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 2.

A D. Rafael Terradillas, para alquiler de bicicletas en la 
calle del Olivar, 43,

A D, Luis D. Bustamante, para depósito de materiales de 
la oficina 'de la avenida del Generalísimo, 11, en la calle de 
Abtao, 15.

A D. Adriano Martínez, para almacén de jamones en la 
calle de los Abades, 13.

A D. Daniel Salinero, para posada en la Cava Baja, 32 
moderno.

A D, José Gutiérrez, para café con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 150.

A D. José Javier Torrego, para horno de pastelería con 
un electromotor para accionar un molino, una batidora y una 
amasadora, como cambio de nombre, en la calle de NarVáez, 
número 49.

A D. Carlos García, para garaje de primera categoría en 
taller mecánico, con un electromotor para accionar un taladro, 
una piedra esmeril y una fragua, como cambio de nombre y 
ampliación, en la calle de Jorge Juan, 72.

A D. José de Agueda, para café bar con cafetera de pre­
sión, como cambio de nombre, en la calle de Narváez, 43.

A D. Dionisio Esteban, para imprenta con dos electromo­
tores para accionar tres minervas, como cambio de nombre, en 
la plaza de San Nicolás, 2,

A D, Patrocinio López, para carbonería, como cambio 
de nombre, en la calle de Embajadores, 91.

A D. Policarpo Martínez, para bar restaurante con cafetera 
de presión, como cambio de nombre, en la calle de Chinchilla, 
número 1,

A Brasso (S. A .), para almacén de artículos de perfumería 
y de droguería, como cambio"de nombre, en la calle de Santa 
Isabel, 50.

A D. Francisco Ortega, para fábrica de cajas y maletas 
de cartón con tres electromotores para accionar tres máquinas 
de coser, como cambia de nombre, en la calle de Don Pedro, 
número 10.

A D, José Menéndez, para taberna con cafetera de presión, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Cadarso, 
numero 15,

A D. José Saura, para almacén de papel e imprenta con 
cinco electromotores para accionar seis máquinas y otros apa­
ratos, como cambio de nombre y ampliación, en la calle del 
Españólete, 24.

A doña Nicasia Menctas, para restaurante económico con 
cafetera de presión, como cambio de nombre, en la calle de 
la Encomienda, 5, ■

A D. Nicolás Parrondo, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 46,

A D. Nazario Perreta, para taller de fumista con dos 
electromotores para accionar varios elementos de trabajo, 
como ampliación a tercera categoría, en la calle de Mnnuel 
Cortina, 1; haciéndose constar que esta concesión anula la-de
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D. Enrique González, por haberse justificado hizo la peti­
ción en nombre del propietario,

A D. Gabino Redíii, para taller de fumista con soldadura 
autógena, como ampliación, en la calle de las Virtudes, 21.

A D. José Martínez, pura bar con cafetera de presión, como 
cambio de nombre, en la calle de Valencia, 8; denegándosele 
la ampliación a venta de fiambres por no existir la distancia 
reglamentaria.

A doña Josefa Feito, para instalar un electromotor para 
acccionar un banco de acabado de calzado en la calle de Lava- 
piés, 44.

A D, Antonio Martínez, para taller de imprimir etiquetas 
y tarjetas, con dos electromotores para accionar dos máquinas 
de imprimir, en la calle de la Batalla de Brúñete, 44.

A D. Eugenio Rodríguez, para fábrica de objetos prensados 
de residuos sintéticos, con dos electromotores para accionar 
varios elementos de ia industria, en la calle de Andalucía, 5.

A D. Domingo Castro, para café bar con cafetera y un 
electromotor para accionar uji molino y una saturadora en la 
calle de Narváez, 44.

A D. Juan Coronel, para taller de cerrajería con soldadura 
autógena en la calle de Jaime Vera, 7, ,

A D, Joaquín Ruiz del Rio, para fábrica de perfumes y bri­
llantinas, con dos calderas a fuego, en la calle de Cartagena, 
número 130,

A doña María Bermüdez, para instalar un electromotor 
para accionar un hidroextractor en su taller de planchado ame­
ricano sito en la calle de Gravina, 10.

A D. Enrique Pérez, para taller mecánico de ajuste con 
dos electromotores, uno de ellos adicional, para accionar varios 
elementos de trabajo en la calle de Alberto Aguilera, 10.

A D. Eduardo Redondo, para taller de grabador con un 
electromotor para accionar un torno pequeño pantógrafo en la 
calle de Emilia Pardo Bazán, 29.

A D. Manuel Muñoz, para taller de ajuste con tres elec­
tromotores para accionar varios elementos de la industria en 
la calle de Baltasar Bachero, 41.

A D. Juan Ramón Palop, para laboratorio con'seis electro­
motores para accionar diecinueve máquinas y otros aparatos 
en el camino de El Pardo, 21.

A D. Tirso Delgado, para taller de objetos metálicos con 
un electromotor para accionar varios elementos de trabajo en 
la costanilla de los Desamparados, 12.

A D. Miguel Toukin, para laboratorio químicofarmacéutico 
con un autoclave en la calle de Modesto Laíuente, 6.

76. Denegar la licencia solicitada por D. Joaquín Gómez 
Hernández para ampliación de un establo en la calle de Jeró- 
nima Llórente, 35, teniendo en cuenta que, según manifiesta 
el Servicio de Arquitectura, no han sido desalojadas seis reses 
que exceden de la cubicación permitida.

Comisión da Gobierno in le rlo r y Personal

77. Conceder a! Practicante de la Beneficencia Munici­
pal D. Anselmo Falcón Trejo, de conformidad con lo solicitado 
por el mismo y lo informado por la Sección, la excedencia en 
dicho cargo en las condiciones que determina el artículo 19 del 
Estatuto de Funcionarios de este Ayuntamiento, o sea por un 
plazo mínimo de un año y máximo de diez, siti que el tiempo 
que permanezca en esta situación le sea de abono para ninguna 
clase de efectos administrativos, y caso de solicitar el rein­
greso dentro del período indicado, éste quedará supeditado a 
la existencia de vacante de su clase cuya provisión correspon­
da al turno de excedentes, y habrá de tener lugar con e! mismo 
sueldo de 6.700 pesetas anuales que disfruta en la actualidad.

78. Jubilar, de conformidad con lo propuesto por la Sec­
ción, ai Guardia de Policía Urbana D. Fabián Massó Molina, 
eu situación de destituido con salvedad de los derechos pasi­
vos que pudieran corresponderle, como consecuencia de su 
depuración, por haber cumplido la edad reglamentaria para su 
jubilación forzosa el dia 22 de diciembre de 1944 y contar 
con servicios suficientes a tales efectos, y asignarle un haber 
pasivo de 2,792,25 pesetas anuales, equivalente ai 60 por 100 
de las 4 .653,75 pesetas que le sirven de regulador, como úl­
timo sueldo disfrutado por el mismo; debiendo comenzar a 
percibir los haberes pasivos a partir del dia 23 de diciembre 
de 1944, siguiente a la fecha en que cumplió la edad reglamen­
taria para su jubilación forzosa.

79. Jubilar, de conformidad con lo propuesto por la Sec­
ción, al Guarda del Cuerpo de Guardería Urbana y Rural don 
Hipólito Rojo Migue!, por imposibilidad física para el desem­
peño del cargo, y asignarle una pensión de retiro de 9,37 pe­
setas diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal de 18,75 
pesetas que disfruta en la actualidad y le sirve de regalador; 
debiendo comenzar a percibir aquélla a partir dei día siguiente 
al en que sea adoptado el presente acuerdo.

80. Jubilar, de conformidad con lo propuesto por la Sec­
ción, al operario de Parques y Jardines D. Isaac Magro Orte­
ga, por imposibilidad física para e| desempeño del cargo, y 
asignarle una pensión de retiro de 9 pesetas diarias, equiva­
lente al 50 por 100 del jornal de 18 pesetas que disfruta en 
la actualidad y le sirve de regulador; debiendo comenzar a 
percibir aquélla a partir del día siguiente ai eii que sea adop­
tado este acuerdo,

81. Jubilar, de conformidad con lo propuesto por la Sec­
ción, al Vigilante de Evacuatorios D. Bonifacio Lopesinos 
Santamaría, en situación de destituido como consecuencia de 
su depuración, por haber cumpiido ia edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa el día 7  de jimio de 1944, y asignarle una 
peiisióti de retiro de 6,30 pesetas diarias, equivalente al 60 
por 100 del jornal de i0,50 pesetas que últimamente ha disfru­
tado y le sirve de regulador; debiendo comenzar a percibir 
aquélla a partir del día 8 de junio de 1944, siguiente al de la 
fecha en que cumplió la edad reglamentaria para su jubilación 
forzosa.

82. Rectificar, de conformidad con lo propuesto por ia 
Sección, el acuerdo, de 10 de octubre de 1944, por el que fué 
jubilado el Guarda del Cuerpo de Guardería Urbana y Rural 
D. Vicente Alonso Villanueva, en e! sentido de fijarle los ser­
vicios que le son computables a efectos pasivos en veinticinco 
años, siete meses y once días, por acumulación de los que 
prestó al Ejército a los prestados al Ayuntamiento, y en su 
consecuencia, asignarle una nueva clasificación pasiva de pe­
setas 8,55, equivalente al 60 por 100 del jornal de 14,25 que 
!e sirvió de regulador, en lugar de la de 7,98 pesetas con 
que fué jubilado; debiendo abonarse al referido Guarda la dife­
rencia entre la pensión de 7,98 pesetas con que fué jubilado 
y la de 8,55 pesetas que se le concede en este acuerdo, y co­
menzar a percibir la nueva pensión pasiva a partir del día 11 
de octubre de 1944, siguiente a la fecha del acuerdo de su 
jubilación, que se rectifica por el presente.

83. Fijar en los términos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo solicitado por el interesado y con lo 
informado por la Sección, la situación económicoadministrativa 
del Subalterno D, Teodoro Hernández Recuenco, por aplica­
ción del acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 1 de junio de 1944:

Sueldo inicial de ingreso como Subalterno, 4 .500 pesetas.
Dos cuatrienios de 0,75 pesetas diarias, vencidos en 1 de 

mayo de 1935 y 1 de mayo de 1939 como operario del Ser­
vicio de Limpiezas y como Mozo de limpieza, respectiva­
mente, 547,50 pesetas.

Un cuatrienio de 500 pesetas como Subalterno, que por 
reconecimiento a estos efectos dei tiempo transcurrido desde 
que obtuvo e! último como Mozo de íimpieza le hubiera corres­
pondido en i de mayo de 1943, 500 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, 
fecha del acuerdo de reconocimiento de estos derechos, pese­
tas, 5 ,547 ,50 .

Por acumulación de! plus por carestía de vida acordada 
el 16 de noviembre último, 1.700 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 7 .247 ,50  pesetas.

Vendniieiito del próximo cuatrienio de 500 pesetas, 1 de 
mayo de 1947.

El interesado no tendrá derecho ai percibo de más diferen­
cias entre los sueldos que ha venido percibiendo y los que 
aiiora se propone se le reconozcan, que ías producidas desde 
el 1 de jimio de 1944, fecha de la sanción por el Ayuntamiento 
Pleno dei acuerdo que ahora se le aplica, y no podrá, en virtud 
de éste, rebasar el sueldo tope asignado a la plaza de Subal­
terno que desempeña.

84. Reconocer, con motivo de la oportuna solicitud de los 
interesados y de conformidad con lo informado en los expe­
dientes correspondientes por la Intervención Municipal y por 
la Sección de Cuestiones Sociales, a favor de D. Agustín C a­
marillo García y D. Gerardo Quintero López, funcionarios
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técEiicoadministrativos; D. Manuel Rodríguez Gallardo, fun­
cionario técnico de Contabilidad; D. Juan Pradillo de Osma, 
Ingeniero Jefe déla Inspección de Industrias; D, Luis Cottereau 
Aiartin, Oficial interventor de Arbitrios; D, Angel Pérez 
Niño, D. Adriano García Castillejo y D. Aureliano Haro Bo­
nilla, Guardias de Policía Urbana, y D. Ellas Calderón Gómez, 
Auxiliar de Depositarla, ios beneficios de carácter fiscal que 
por el impuesto de utilidades les corresponde como benefi­
ciarios de familia numerosa, en la forma que a continuación 
se expresa:

Primero. En armenia con lo establecido en el apartado a) 
del articulo 7 °  del reglamento de 31 de marzo del pasado 
año, dictado para aplicación de la ley de 13 de diciembre 
de 1943, se acuerda satisfacer a los funcionarios que se indican 
anteriormente, como beneficiarios de familia numerosa de pri­
mera categoría, el total por lo que se refiere al primero y 
quinto al noveno, y el 50 por 100 en cuanto a los restantes, 
del impuesto de utilidades de la tarifa 1.®, por rentas de tra­
bajo, con efectos a partir, respectivamente, del 1 de julio, 1 de 
diciembre, 1 de octubre, 1 de noviembre, I de julio, 1 de di­
ciembre, f de agosto, 1 de agosto y 1 de diciembre.

Segundo. El importe mensual del pago será con cargo a 
Fondos Gubernativos (metálico), cuenta de «Utilidades sobre 
haberes*, y satisfecho por trimestres vencidos, forma en que 
se líquida con la Hacienda pública.

Tercero. Que las cantidades mensuales que corresponden 
a las 15.670,50, 16.700, 16.700, 26,200, 11,700, 7 .450 (en 
cuanto a cada uno de los tres Guardias) y 8 .700 pesetas decla­
radas, con arreglo a las escalas del 11 por 100 los tres prime­
ros, 12 por 100 el cuarto, 8 por 100 el quinto y noveno, y 
7 por 100 el sexto al octavo, por que tributan, son las de 
153,08, 76,54, 76,54, 131, 117 y 43 ,45 el sexto al octavo 
y 58 pesetas sumas totales en cuanto a! primero y quinto al 
noveno, y 50 por 100 en cuanto al segundo, tercero y cuarto, 
de las 153,08 el segundo y tercero, y de las 262 pesetas el 
cuarto, que se satisfacen a la Hacienda pública, y el 12 por 100, 
además, por lo que se refiere a ios Sres. Quintero y Pradillo, 
por la inspección y apuestas en frontones y por les fondos A 
y B. repartidos en la misma forma, respectivameníe.

Cuarto. Cuantas gratificaciones, aumentos de sueldo y 
demás emolumentos se concedan por todos conceptos a los 
señores de que se trata se comunicarán por la Sección o Ne­
gociado que las otorgue a la Sección 3 .“ de la Intervención, 
a efectos de las anotaciones correspondientes en las cuentas 
individuales de dichos beneficiarios.

Quinto. Los presentes beneficios se conceden a los refe­
ridos señores con carácter provisional y a reserva de la reso­
lución que en su día se adopte por el Ministerio de Hacienda 
a la vista de la documentación aportada por los interesados; y

Sexto. Los expedientes deberán ser remitidos para su 
custodia a la Sección 3 .“ de la Intervención para qne en su día 
pueda dar cumplimiento a lo dispuesto en la cláusula quinta de 
la orden ministerial de 12 de junio del pasado año.

85 y 86. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por 
la Sección, la adaptación a los vigentes presupuestos ordina­
rios del Interior y de! Ensanche, en la forma que figura en las 
relaciones unidas a los expedientes respectivos, del personal 
jornalero del Servicio de Vías Públicas afecto a tos mencio­
nados presupuestos, teniendo, por tanto, efectos aquélla a par­
tir del 1 de enero actual.

87. Disponer, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección y con lo informado por la Intervención y por el Servicio 
Contencioso, así como haciendo aplicación de lo dispuesto en 
el acuerdo de 11 de julio de 1941, según se viene practicando 
en casos análogos, se abone a doña Petra Maeso Torrejón, en 
concepto de viuda del que fué Operario del Servicio de Lim­
piezas, asesinado por los rojos, D. Gil Calvo Puertas, la can­
tidad de 1.192 pesetas, importe de los jornales dejados de 
percibir por su mencionado esposo desde el 21 de febrero 
de 1936, fecha en que fué declarado cesante por el Ayunta­
miento del Frente Popular, hasta el 18 de julio del mismo año, 
ya que los posteriores a esta última fecha le fueron abonados 
por decreto de la Alcaldía Presidencia de 19 de enero de 1942, 
V que la expresada cantidad se abone a dicha viuda, por su 
propio derecho y en representación legal de su hijo, menor de 
edad, Alfredo Calvo Maeso, con cargo a ia partida consigna­
da en el concepto 20 del vigente presupuesto de gastos del In­
terior, previo el reconocimiento del crédito correspondiente

para su pago; debiendo pasar el expediente, a ios efectos de 
lo dispuesto anteriormente, a la Comisión de Hacienda para el 
reconocimiento del respectivo crédito para el pago de la men­
cionada cantidad.

88, Abonar, teniendo en cuenta lo mismo que se indica 
para el anterior, a doña María Siles Galiano, en concepto de 
viuda del que fué operario de Jardines, asesinado por los 
rojos, D. Mariano López Aguilar, los jornales que éste dejé 
de percibir desde el 2í de febrero de 1936, en que fué decla­
rado cesante por el Ayuntamiento del Frente Popular, hasta 
el 18 de julio del mismo año, que ascienden a 1.192 pesetas, 
según liquidación practicada por la Intervención Municipal, ya 
que los posteriores a esta última fecha hasta el 28 de agosto 
siguiente, en que fué asesinado por los rojos el operario de 
referencia, le fueron abonados a su viuda por decreto de la 
Alcaldía Presidencia de 31 de diciembre de 1942, y que la ex­
presada cantidad se abone a dicha interesada, por su propio 
derecho y en representación legal de sus cuatro ¡lijos menores 
de edad, Adelaida, Martin, Catalina y Rosario, con cargo 
al crédito consignado en el concepto 20 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, previo el reconocimiento del 
crédito correspondiente para su pago, y en la misma forma 
que se indica para el anterior, procediéndose después de igual 
manera.

A D I C I Ó N

A s u n t o s  y e xp e d ie n te s  co n d io tam e ii de les C o m i s i o n e s  

Comisión da Hacienda

89. Desistir, en armonía con el criterio sustentado por la
Asesoría Jurídica Municipal, del recurso contenciosoadminis- 
trativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por el Ayunta­
miento contra el fallo del Económicoadniinistrativo de la pro­
vincia, fecha 23 de noviembre de 1934, recaído en la redama­
ción formulada por D. Enrique Salgado Azorín contra el decre­
to del Delegado de Arbitrios, de 23 de noviembre del año 1933, 
que denegó la exención que pretendía el reclamante del arbi­
trio de inquilinato correspondiente a la casa barata de su pro­
piedad sita en la calle de Juan Bravo, 84. .

90. Acatar, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadmi- 
nistrativo de la provincia, fecha 29 de septiembre de 1943, 
recaldo en la reciamación formulada ante el mismo por don 
Alberto C .  Fernández, referente ai arbitrio de licencia de 
apertura del establecimiento para venta de juguetes sito en la 
calle del Arenal, 3; y por cuyo fallo, estimando la indicada re­
clamación, se revoca el acto administrativo recurrido, con de­
volución al interesado de la cantidad que por nueva licencia 
de apertura dei establecimiento hubiera satisfecho,

91. Concederá D. Hipólito Alburquerqtie Fimentel, te­
niendo en cuenta las razones aducidas por el mismo y lo infor­
mado por la Junta de Exacciones, licencia con exención de 
los correspondientes derechos para el vallado y construcción 
de una chavola en el interior de un solar de su propiedad si­
tuado en ia calle de Salvador Serrano, 6 (Elipa Alta), y por 
concurrir además las circunstancias establecidas én e! articu­
lo 364 del Estatuto Municipal; debiendo hacer el interesado la 
necesaria petición de licencia, en la forma reglamentaria.

92. Conceder a la Jefatura de la Organización Nacional de 
Ciegos, del Ministerio de la Gobernación, licencia con exención 
de derechos para la circulación de un triciclo de la fábrica 
nacional de caramelos de la expresada Organización, durante 
el presente ejercicio, eii atención a sus fines benéficos y carác­
ter oficial de aquel organismo; debiendo ser conducido por 
persona debidamente uniformada, y satisfacerse el importe de 
la placa especial, que deberá ser colocada en sitio bien visible 
de ia máquina. _

93. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, qne formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, rela­
cionados con el abono a los interesados que en cada uno de 
ellos se determinan, con cargo a la oportuna partida presupues­
taria, de las cantidades que han de percibir aquéllos como 
consecuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos.
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Comisión ds Fomento

94, Declarar nulo e! acuerdo de ]a Comisión Municipal 
Permanente, fecha 23 de abril de 1942, por el que se dispuso 
la expropiación de un trozo del solar nümero 4  de la calle de 
los Reyes, con vuelta a la de San Ignacio, con el fin de que 
pudiera ser aprovechado el resto del mismo por su propietario, 
al objeto de construir allí un edificio, y en su lugar acordar la 
expropiación total del referido solar; debiendo, planteada for­
malmente ¡a divergencia que señala el artículo 113 del regla­
mento de Obras, servicios y bienes municipales, que hubo de 
ponerse de manifiesto anteriormente, por lo que no se suscribió 
entonces el acta de avenencia que prescribe el citado regla­
mento, ocuparse e! inmueble de que se trata, previo depósito 
en la Caja General del Estado de la cantidad que señala dicho 
articulo reglamentario, para lo que se deberá solicitar la opor­
tuna autorización del excelentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia.

95, Disponer, teniendo en cuenta las razones de urgencia 
puestas de manifiesto por la Inspección General de los Servicios 
3'écnicos, y respecto de las que puede considerarse como expe­
diente sumario el oficio de la misma que promueve el presente, 
que se exima de las formalidades de subasta, al amparo de lo 
que preceptúa el apartado tercero del artículo 125 de la vigente 
ley Municipal, la ejecución de las obras precisas para reparar 
la instalación que surte de energía eléctrica al Matadero Muni­
cipal, y en su consecuencia, que se faculte al señor Regidor 
Delegado de los Servicios Técnicos municipales para que 
ordene inmediatamente la ejecución, en la forma que considere 
más ventajosa para los intereses municipales, de las obras de 
que se trata; debiendo a tal fin entenderse aprobado e) presu­
puesto, importante 165.526,40 pesetas, en que se calculan las 
mencionadas obras, que habrán de ser cargo al concepto presu­
puestario que señale ¡a Comisión de Hacienda.

Comisión de Ensanche

96, Aprobar los reparos que pone la Inspección General 
de los Servicios Técnicos, a que se contrae el informe de la 
misma de 23 del corriente, unido al expediente, al antepro­
yecto de acceso a Madrid, por el puente de Praga, desde las 
carreteras nacionales dé Madrid a Portugal por Badajoz, y de 
Madrid a Ciudad Real por Toledo, formulado por la Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia, a fin de someter dichos 
reparos a la consideración de la indicada Jefatura por conduc­
to del Ministerio de que depende.

97, Rectificar, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
fecha 11 del actual, que figura en el acta de dicha sesión, por 
el que *e aprobó el vencimiento de cuatrienios a diversos fun­
cionarios de! Ensanche durante el año actual, en el sentido de 
reconocer al Ayudante facultativo D, Julián Arturo de Alias 
Arnáiz otro cuatrienio más, o sea el décimo, que por error 
no se consignó en dicho acuerdo, cuyo importe, en la cuantía 
de 1.000 pesetas, empezará a percibirlo desde el 1 de enero 
actual, y con el cual ha llegado al nuevo tope fijado al perso­
nal a que pertenece, sobrándole aún tres años de servicios.

98 a 103. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanza^ 
municipales para esta dase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan informe favorable la Fis­
calía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean preci­
sos, pasando los expedientes a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda al cobro de los derechos pro­
visionales:

A D. Ricardo López Paredes, para obras de reforma y am­
pliación en la finca número 115 de la calle de San Bernardo.

Al Director gerente de Campos Veiázquez (S. A ,), para 
obras de ampliación del pabellón de vestuarios en la calle de 
María de Molina, 19.

A los Sres. Frade Carranque, hermanos, para obras de 
reconstrucción total de la finca número 22 de la calle dei Mar­
qués de Urquijo, dañada por bombardeos.

A D. Joaquín Sanchiz de Quesada, para obras de recons-

trucción total de la finca número 51 de la calle de Ferraz, da­
ñada por bombardeos. -

A doña Rosario G arda Rosal, para obras de reconstrucción 
parcial en la finca número 39 del paseo de las Delicias.

A D. Felipe de la Plaza Hernández, para obras de recons­
trucción de un muro de fachada y cerramiento en la finca nú­
mero 10 de la ronda de Toledo, con vuelta a la calle de! Ga­
sómetro.

Comisión de Abastos
;

A petición del Sr. Olmedo, se acordó retirar para nuevo 
estudio los dictámenes proponiendo las normas a que ha de 
ajustarse la distribución de puestos en el nuevo mercado de San 
Antón, y el nuevo emplazamiento del futuro mercado del Viso.

>»t Nt

Comisión de Hacienda

104, Aprobar, teniendo en cuenta los informes emitidos 
en el expediente, así como lo acordado por la Comisión de 
Fomento, un gasto de 389.589,65 pesetas, con destino a la 
realización de tas obras precisas para el cambio de los acce­
sos del Metropolitano y salidas a ios bulevares en los luga­
res señalados por la Dirección de Obras Sanitarias; debiendo 
llevarse a efecto las referidas obras por la Sociedad Agremán, 
que es la que ha realizado las correspondientes ai trazado del 
referido ferrocarril, y ser cargo el citado importe, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 33 
del presupuesto extraordinario de 1941, que, a! no acusar dis­
ponibilidad suficiente, deberá ser incrementado, previa la tra­
mitación regiameiiíaria, en la suma anteriormente indicada, 
cantidad que se transferirá de ias disponibilidades existentes 
en el concepto 33 duplicado del propio presupuesto.

105. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en armonía con lo interesado por la Intervención Munici­
pal, a fin de llevar a efecto la liquidación de! presupuesto ex­
traordinario de Capitalidad y las operaciones presupuestarias 
derivadas de dicha liquidación, previa la tramitación regla­
mentaria:

Primero. Desistir de la ejecución de los proyectos de 
obras que figuran en la relación unida al expediente, por un 
importe de 6.362.9.35,66 pesetas, una vez que, aunque pudiera 
interesar sn ejecución, seria preciso adaptar el cifrado de los 
presupuestos a los precios actuales.

Segundo. Para la debida ordenación contable, se crea un 
nuevo concepto, con el número 13 y bajo el epígrafe «Obras 
de la misma naturaleza de las consignadas en este presupues­
to», con im crédito de 15.8483.19 pesetas.

Tercero. Transferir 9 ,495,383,34 pesetas, como importa 
de los disponibles de credito que se detallan, al nuevo concepto 
que se crea, a fin de poder utilizar éstos en la ejecución de 
nuevos proyectos.

Cuarto. Crear otro concepto, con 1.000.900 de pesetas 
(cifra provisional), para hacer frente a tas obligaciones pen­
dientes de pago por obras o suministros efectuados con cargo 
al presupuesto extraordinario de Capitalidad con anterioridad 
a la fecha de este acuerdo.

108. Aprobar un gasto de 31.100 pesetas, teniendo en 
cuenta lo acordado por la Comisión de Gobierno interior y 
Personal, con destino a satisfacer una gratificación al personal 
del Servicio de Acopios, en la cuantía que para cada iníertsa- 
do se especifica en la relación formulada por la indicada Co:iii- 
sión, que figura en el expediente, por los trabajos extraordina­
rios realizados con motivo de la formación del inventario, 
cierre de cuentas y balance del ejercicio de 1944; debiendo ser 
cargo la referida suma, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal, al capitulo de imprevistos del vigente 
presupuesto ordinario del Interior.

107, Aprobar el proyecto, presupuesto (importante pese­
tas 1.226,574,65) y pliegos de condiciones, que figuran en el 
expediente, formulados por la Técnica municipal, para sacar 
a pública subasta la construedón de sepulturas en el cuartel 4 .“ 
de la-segunda meseta y en los cuarteles 2 °  a 8." de la terce­
ra del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena; debien­
do ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 19 del presupuesto extra-

j e Ma d r i d
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erdinario de 1941, que, dado que no acusa disponibilidad 
suficiente, deberá ser incrementado en la indicada cantidad, 
previa la tramitación reglamentaria, transfiriéndose la misma 
de la consignación figurada en el concepto 33 dt.pilcado del 
propio presupuesto.

Comisión da Gobierno Interior y Personal

108. Nombrar para el cargo de suplente del Oficial ma­
yor, vacante por jubilación del funcionario que lo desempeña­
ba, D. Esteban Nicanor Fuga, y de conforniidad con el acuerdo 
plenariu, de 21 de octubre de ¡939, que determina que dicho 
cargo recaerá en el funcionario más antiguo (con carácter in­
amovible y compatible con cualquiera otra Jefatura), a D, José  
Rincón Lazcano, en quien concurre la circunstancia absoluta 
de prioridad por antigüedad que ya se ba consignado, con la 
gratificación de 3.000 pesetas anuales vinculadas a dicho cargo, 
y que deberán serle asignadas, colijo reconocimiento de su 
derecho, desde el día 27 de diciembre anterior, como fecha en 
la cual se produjo la vacante.

Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos de la tarde.

pendlsutea 
y facha en

S E C R E T A R I A

SUBASTAS Y CONCURSOS
an el día da hoy, con expresión de su cuantía 
que termina la presentación de propesicionee 

para los mismos

Fechas . Objetu de las subastas y concursos Pesetas

SUBASTAS

3 febrero Construcción de dos evacuatorios sub­
terráneos, uno del tipo A en la con­
fluencia de la calle de Alcalá y la 
avenida del General Mola, y otro 
del tipo B en la plaza de las Cortes,

233,290,82Presupuesto de contrata...................
6 Construécióti de dos evacuatorios sub­

terráneos, uno del tipo A en la pla­
za de Tirso de Molina, y otro dei 
tipo B en ¡a plaza de Luca tie Tena.

233.290,82Presupuesto de contrata..............
3 Construecióii de dos evacuatorios sub­

terráneos, uno del tipo A en la pla­
za de Santo Domingo, y otro del 
tipo B en el paseo del Pintor Rosa­
les, además de la demolición del ac­
tual situado en este último lugar.

243.986,41Presupuesto de contrata...................
10 Construcción de dos evacuatorios sub­

terráneos, uno del tipo A en la pla­
za de Chamberí, y otro del tipo B en 
la calle del Pez,—Presupuesto de

233.290,82contrata..................................................
14 Obrasdereparaci0n.de nueve naves 

destinadas a la estabulación de ga­
nado en el Matadero Mumeípat,

403.006,38Presupuesto de contrata....................
17 Derribo y aprovechamiento de loĝ ma- 

teriales de la casa número 58 de la
45.000calle de San Bernardo.--Precio tipo,

Para reclamaciones por cinco días hábiles, 
que empezarán a  correr y contarse desde 
el siguiente al en que aparezca el anuncio 
en el Boletín Oficial de. la propínela y 
terminarán en la fecha que al margen 

se indica:
CONCU II SO ,

31 de enero Construcción del mobiliario para la 
Dirección de Vías Públicas y su Sec­
ción de Vías y Obras—Precio tipo
máximo............ ....................................... 60.000

C O N C U R S O

La excelentísima Comisión Municipal Pennanente ha acorda­
do, en sesión de 21 de diciembre ultimo, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 30 del mismo mes, aprobar los pliegos de 
condiciones del concurso que intenta celebrar para contratar la 
construcción del mobiliario para la Dirección de Vías Públicas y 
su Sección de Vias y Obras. '

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto eii la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los cinco días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo lazo podrán presentarse cuantas reclnmaciones sean proce­
dentes contra dicho concurso; en la inteligencia de qne transcu­
rridos ios cinco días antes mencionados no habrá ya lugar a re- 
cliimación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. ’

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en ei artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para !a con- 
tralación de obras y servicios municipales,

Madrid, 9.3 de enero de 1945.—El Secretario, M. Beruejo, S a­
ludo a Franco. [.Arriba España!

 ̂ Si .

S U B A S T A

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 21 de diciembre último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 30 del mismo mes, anunciar subasta pública 
para contratar el derribo y aprovechamiento de los materiales de 
la casa número 58 de la calle de San Bernardo, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto, y por el precio tipo 
de 45.000 pesetas.

Los lidiadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 1.000 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a loa respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la de­
finitiva de 6.OO0 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
dei contrato, previa la eertifteadón correspondiente, siendo admi­
sibles para las fianzas, entre otros valores, ¡as cédulas dei Banco 
de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 19 de febrero de i945, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las tonna- 
lidades establecidas en ei artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de Chamberí y Buenavista, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia hasta el anterior ai en que ha 
de verificarse, durante tas horas de diez de la mañana a una de 
la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás cntecedeiites relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto eii esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se coiisigiia la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de ¡931.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales dentro de los diezjdias siguientes 
al en que se le comunique dicha adjudicación.

Anunciada esta subasta durante e) plazo de diez dias, y en la
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forma que establece el artículo 2H del reglamento de 2 de julio 
de 1921, no se presentó contra la misma reclamación alguna,

Lo que se anuncia a! publico para su conocimiento.
Madrid, 22 de enero de 1945.—Ei Secretario, M. B ehdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba Espadal ■

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá eilenderse eti papel Éiiijbrado del Estado de la clase 6.", y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: -Proposición pata 
optar a la subasta del derribo y aprovecbamiento de los atateriales de la 
casa número 5K de la calle de San Bernardo.»)

Ü . q u e  vive enterado de las condicioues de la subasta en 
pública licitación para contratar el derribo y aprovechamiento de 
los mate iales de la casa número 58 de la calle de San Bernardo, 
anunciada en el Boletín Oficial de la provincia del dia... de ... 
de 1915. conforme en nn todo con las mismas, se compromete 
a tomar a sn cargo dicho derribo con estricta sujeción a ellas. 
(Aquí la proposición cu esta forma; por el precio tipo, o con el 
aumento d e... tanto por ciento —en letra— en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones minimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo,

Ma d r i d , d e  ... de 1945.
(Firma del proponente.)

CONVOCATORIA

Para proaeer por concurso-oposición (fieciséis plazas de 
Matarifes del Matadero Municipal, con sujeción a ló dis­
puesto en la ley de S5 de agosto de 1939, en la orden del 
Ministerio de la Gobernación de 30 de octubre del mismo 
año y demás disposiciones concordantes complementa­

rias y aclaratorias, y con arreglo a las siguientes

B A S E S

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, me­
diante concurso-oposición, de diecisés plazas de Matarifes de! 
Matadero Municipal, dotadas con el jornal inicial de 15 pese­
tas diarias, y con derecho al aumento de una peseta diaria por 
cada periodo de cuatro años completos de servicios al Ayun­
tamiento, con el límite máximo de siete cuatrienios, hasta Negar 
al jornal tope de 22 pesetas diarias.

Segunda, Las dieciséis plazas a que se refiere la base 
anterior serán provistas, de conformidad con lo dispuesto en 
la ley de 25 de agosto de 1939 y en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de ,30 de octubre del mismo año, en armo­
nía con lo preceptuado en el decreto de la Presidencia de! Go­
bierno de 7 de mayo de 1942, en la orden circular de la Direc­
ción General de Administración Local de 5 de junio dé dicho 
año y en la orden de la Presidencia del Gobierno de 14 de junio 

-de 1943, en la forma que a continuación se indica;
Cuatro entre Caballeros mutilados por la Patria, útiles.
Seis entre ex combalienies que hayan alcanzado por lo 

menos la Medalla de la Campaña, o reúnan las condiciones 
que para su obtención se precisan.

Tres entre ex cautivos porta Cansa Nacional que hayan 
luchado con las armas por la misma, o hayan sufrido prisión 
en las cárceles o campos rojos durante más de tres meses, 
siempre que acredíten su probada adhesión al Movimiento 
desde su iniciacióu y su lealtad al mismo durante el cautiverio; 
y entre huérfanos y personas ecoiiómicamente dependientes 
de las víctimas nacionales de la guerra y de los asesinados 
por los rojos.

Tres cu coiicurso-oposicióri no restringido para todos los 
que deseen solicitarlo.

Como iiclaraciíin a la reserva de plazas que antecede, se 
liace constar que el grnpo de ex coiiibatieutes se inrrementa 
con tas que corresponden al de Oficiales provisionales o de 
complemento, al que no se adjudica nitiguua por el carácter 
snbaUcnio de estas plazas, en cuniplimieuio de lo preceptuado

en la orden de la Presidencia del Gobierno de 16 de agosto 
de 1940. Les grupos de ex cautivos y huérfanos se refunden 
en uno solo, por no ser exacta la división de las plazas que a 
cada uno corresponden, y por último, una plaza que queda 
sobrante, integrada por las fracciones que resultan de las que 
se adjudican a cada grnpo, se incrementa al de Caballeros mu­
tilados.

Tercera. Los voluntarios de la División Azul que cuenten 
con cuatro meses de servicios en el frente, o que encentrán­
dose en éste hubiesen resultado heridos aun antes de transcu­
rrido dicho plazo, tendrán el concepto de ex combatientes a 
los efectos del párrafo tercero de la base segunda de esta con­
vocatoria.

Cuarta. Si a este concurso-oposición se presentasen as­
pirantes que además de ser ex combatientes de la guerra es­
pañola de liberación lo sean como comprendidos en la base 
anterior, se añadirá al cupo reservado a los ex combatientes 
una plaza por cada dos instancias que reúnan dichas condi­
ciones, a cuyo efecto estas plazas se detraerán de una en una, 
y por rotación, de cada uno de los cupos señalados en la base 
segunda de esta convocatoria, comenzando por el libreo no res­
tringido; pero sin que en ningún caso el número de plazas que 
se detraiga de cada cupo para incrementar el de los ex com­
batientes pueda ser superior a una por cada cinco de las que 
correspondan a cada uno de los cupos llamados a ceder a 
aquél parte de sus vacantes.

Quinta. En este concurso-oposición podrán tomar parte, 
aunque excedan de la edad máxima que se fija en las presen­
tes bases, aquellos operarios del Servicio que tengan carácter 
interino o eventual, siempre que al ser nombrados con tal ca­
rácter no la hubiesen cumplido y reúnan todos los demás requi­
sitos exigidos en la convocatoria.

Sexta. En el caso de que no se presente número suficien­
te de aspirantes clasificados, o no se cubran los cupos asigna­
dos en la base cuarta a las plazas reservadas, se seguirán las 
siguientes normas, en armonía con lo dispuesto en la orden de 
la Presidencia del Gobierno de 14 de junio de 1943;

a ) Si sobrasen en uno de los cupés plazas sin proveer, 
éstas deberán agregarse a los cupos siguientes, prorrateándo­
las e(!tre ellos en tal forma que cada uno quede incrementando 
proporcionalmeiite.

b) Si las plazas sobrantes no alcanzasen el número sufi­
ciente para incrementar todos los grupos, deberá tenerse en 
cuenta el orden que para los mismos se fija en la ley de 25 de 
agosto de 1939.

c) Si lio existiesen aprobados que pertenezcan a los cupos 
con derecho a reserva, el total de las plazas incrementará la 
oposición libre. -

Séptima, Para tomar parte en este concurso-oposición 
será necesario:

c )  Ser español, varón, tener cumplida la edad de veinti­
cinco años y no exceder de cuarenta y cinco el día que termi­
ne el plazo de presentación de instancias, cuyo requisito se 
acreditará con la certificación del acta de nacimiento del Re­
gistro Civil, legalizada si no corresponde a la demarcación 
notarial de Madrid,

b) Haber observado buena conducta y carecer de antece­
dentes penales, extremos que se acreditarán con los correspon­
dientes certificados, expedidos, el primero, por la Alcaldía de 
su residencia, y el segundo, por el Registro Central de Penados 
y Rebeldes.

c) No tener defecto físico que imposibilite para el normal 
desempeño del cargo, debiendo someterse los aspirantes a nn 
reconocimiento facultativo por los Médicos de la Beneficenciij 
Municipal que al efecto ,se designen.

d) Ser persona de indudable adhesión al glorioso Movi­
miento Nacional y a las ideas representadas por éste, lo que se 
acreditará con el correspondiente certificado, expedido por la 
Jefatura Frovinciat de Falange Española 'rradicioiialista y de 
la s j . O. N. S,

e) No haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado y admitido sin ella en otros Cuerpos del Estado, 
Provincia, Municipio o entidades en lasque prestare o hubiera 
prestado sus servicios el solicitante, lo que se justificará con 
copia certificada de la resolución recaída en el expediente de 
su depuración, y en caso de no pertenecer ni haber pertenecido 
a ningún organismo de los citados, con.signáiidolo asi mediante 
la oporlncia declaración jurada.
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Los concursantes que aspiren a las plazas reservadas, jus­
tificarán el derecho que les asiste para ser adscritos al grupo 
que solicitan mediante la documeiitadón correspondiente, que 
ha de ser plenamente justificativa a juicio del Tribunal.

Octava, Las instancias, acompañadas de los documentos 
exigidos en las presentes bases y de dos fotografías tamaño 
carnet, se presentarán en el Registro General del Ayimtamien- 
ío de Madrid, escritas de puño y letra de los interesados, en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Ofi­
cial del Estado.

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo de 
plazas a que se aspira; bien entendido que sólo se podrá figu­
rar eu uno de ellos, aun cuando concurran circuiistaticios 
comunes a dos o más eu una misma persona, iii se podrá con 
posterioridad cambiar de grupo. ^

El Tribunal queda facultado para conceder un plazo, que 
no podrá exceder de quince días, para completar la domumen- 
iadón de los concursantes que por causas justificadas no la 
hubiesen presentado en e! plazo fijado en la presentes bases.

Novena. Dentro de los quince días siguientes a' la termi­
nación del plazo de preseÉitación de instancias, o al de prórro­
ga para completar la documeiitacióii en su caso, el Tribunal 
hará el examen de los expedientes, rechazando aquellos que 
110 se hallaren completos, sin que los interesados puedan hacer 
reclamación alguna, y propondrá a la Comisión de Gobierno 
interior y Personal, y ésta a la Alcaldía, sin necesidad de 
razonar su propuesta, los aspirantes que deben ser admitidos 
a la práctica de los ejercicios eu vista de los documentos pre­
sentados para acreditar ¡as condiciones exigidas, especialmen- 
fe las consignadas eu los apartados d) y e) de la base séptima, 
y contra la resolución que esta autoridad dicte no cabrá recur­
so alguno.

Aun después de admitido un aspirante, y por causa justifi­
cada, podrá la Alcaldía Presidencia disponer su baja en la lista 
de admitidos, cualquiera que sea el momento eu que se encuen­
tre el desarrollo de los ejercicios.

Décima. El Tribunal anunciará la fecha y local en que 
hayan de presentarse los aspirantes para el reconocimiento 
médico, designándose por el Decano de ía Beneficencia Muni­
cipal el Facultativo o Facultativos que hayan de proceder 
a dicho reconocimiento. -

Los interesados que no sean declarados titiles en el reco­
nocimiento facultativo, quedarán eliminados.

Déciraaprimera, Los concursantes que no hayan sido ex­
cluidos como consecuencia del reconocimiento facultativo que 
se detalla en la base anterior, realizarán los siguientes ejer­
cicios:

Primero. Escritura al dictado de nn trozo de castellano, 
a elección del Tribunal, y resolución de una operación de las 
cuatro reglas elementales de aritmética.

Segundo. Contestar a la.s preguntas que formule el Tribu­
nal sobre el reglamento del Servicio del Matadero en lo que 
afecta principalmente a las obligaciones de la fmicidu de los 
Matarifes; y

Tercero. Como ejercicio práctico que acredite, el cono­
cimiento perfecto del oficio de Matarife, se someterán los 
aspirantes a una prueba de aptitud, que consistirá eu la ejecu­
ción de operaciones de matanza durante tres días consecutivos 
en el Matadero Municipal, de cuyo resultado expedirá la Di­
rección del Servicio a cada interesado el oportuno certificado.

Déciniasegunda. Inmediatamente después de realizar un 
ejercicio, será calificado individuahneiite por los componentes 
del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada uno de 
los concursantes haya merecido de cada uno de los miembros 
de aquél.

Cada Juez calificará los ejercicios con arreglo a su criterio, 
pudietido atribuir a cada concursante de cero a diez puntos. 
La suma de los puntos atribuido» por cada Juez se dividirá por 
ei número de los que hayan votado, y el cociente será la pun­
tuación real del ejercicio.

Todo concursante que no aicaiice la puntuación mínima de 
cinco puntos, quedará eliminado.
, Dèci ma tercera. En caso de enfermedad de im concursante, 
debida y oportunamente justificada, se considerará prorrogado 
su plazo de actuación por ocho dias, reservándose el Tribunal 
m derecho de comprobar la enfermedad en que pudiera basarse 
ia falta de asistencia a la práctica del ejercicio.

Décimacuarta. Dentro de cada grupo no se considerarán 
aprobados más concursantes que un número igual al de las 
plazas que al mismo correspondan con arreglo a lo dispuesto 
en las presentes bases, sin que entre todas ellas puedan exceder 
de las dieciséis objeto de la convocatoria, y el Tribunal se 
limitará a hacer la propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose 
de expresar ningún criterio acerca de los demás.

Décimaquinta, El Tribunal elevará su propuesta a !a Co­
misión de Gobierno interior y Personal por conducto de la 
Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de los aspi­
rantes de cada grupo, colocados por orden de puntuación, 
eligiendo para las plazas que les corresponda según la base 
segunda a aquellos que hayan obtenido mayores calificaciones.

Los así seleccionados de cada lista, sin exceder en total de 
las vacantes anunciadas en la convocatoria, se fundirán en una 
relación general, también por orden de puntuación, y serán 
los que integren dicha propuesta, '

Décimasexía, Para resolver los casos de empate que pue­
dan presentarse, se tendrá en cuenta ía siguiente escala:

Primero. Los Caballeros de la Cruz de[San Fernando o 
Medalla Militar.

Segundo. Haber obtenido mayores recompensas militares.
Tercero. La mayor permanencia en unidades de combate 

destinadas a primera línea.
Cuarto. En igualdad de condiciones, los que ostenten ma­

yor empleo o categoría militar, y en su defecto, la mayor edad.
Quinto. Entre los ex cautivos, el mayor tiempo de prisión.
Sexto. Entre los huérfanos y familiares de muertos por 

la Causa serán preferidos los que tengan a su cargo mayor 
número de personas.

Séptimo. Entre los pertenecientes al cupo libre serán pre­
feridos los que tengan el carácter de obreros municipales, bien 
del Matadero, bien de otro Servicio cualquiera del Ayunta­
miento, y entre éstos, ios ingresados por virtud de concurso 
u oposición.

De subsistir el empate en los casos'anteriormente previstos, 
resolverá el Presidente del Tribunal,

Décimaséptima. El Tribunal encargado de resolver este 
concurso-oposición estará constituido por el ilusírisimo señor 
Presidente de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
que lo presidirá por delegación de la Alcaidía Presidencia; por 
el iiustrísimo señor Regidor Delegado de Abastos, y por el 
señor Inspector Jefe de los Servicios de Abastos.

La Comisión Provincia! de Reincorporación de Combatien­
tes al trabajo podrá designar un representante, que actuará 
con voz y voto únicamente en lo que se refiere a los aspiran­
tes comprendidos en los cuatro primeros grupos de la base 
segunda,

La Dirección de Adiiiinístradóii Local podrá designar asi­
mismo un representante.

Actuará como Secretario dei Tribunal, sin voz ni voto, el 
funcionario que designe la Secretaría General.

Décimaoctava. El Tribunal queda facultado para resolver 
cuantas dudas puedan presentarse y tomar los acuerdos nece­
sarios para el buen orden de este concurso-oposición en todo 
lo no previsto en las presentes bases.

Décimanovena. Los nombramientos de ios propuestos por 
el Tribunal para ocupar las plazas anunciadas en la convoca­
toria, tendrán carácter eventual durante el plazo de tres meses, 
transcurrido el cual, los que por su comportamiento y aptitudes 
lo merezcan, serán propuestos por la Jefatura del Servicio para 
su nombramiento definitivo.

Vigésima. Los concursantes que resulten elegidos para 
ocupar las plazas de este concurso-oposición, deberán tomar 
posesión del cargo en el plazo de treinta días, a contar desde 
la fecha de la notificación de su nombramiento, perdiendo todo 
derecho eu caso de no verificarlo dentro del mencionado plazo.

Madrid, 27 de enero de 1945.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. jArriba España!

A N U N C I O S
En cumplimiento de decreto de la Alcaidía Presidencia de 22 

del actual, se pone e*n conocimiento de los industriales interesa­
dos que, próxima la terminación de las obras de reconstrucción 
dei nuevo mercado de la Paz, sito entre las calles de Hermosilla,
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La gasea y Claudio Godio, y de conformidad con el acuerdo adop­
tado por el Ayantbmiento Pleno en '¿5 de junio de 1942 aobre 
preferencia en la adjudicación de puestos en tos nuevos mercados 
de abasto qí'O se construyan a los industrinles ya establéciSos 
dentro de la zona de influencia de los mismos, aquellos industria­
les que tengan abierto sn establecimiento dentro de la zona dé 
influencia de didio mercado, en un radio de 500 metros, podrán 
Bolidtar¡ presentando al efecto el correspondiente escrito en el 
Registrò general de esta Secretaria, la concesión de un puesto 
en el referido mercado de la Paz; bien entendido que al concedér- 

j S^ea dioliO puesto se comprometen a la clausura del eatablecí- 
'mitientp 0 estalíiecitniéntos que eir la actualidad posean en dicha 
•¿tina de.infliíeiiÉiá éiL l̂ misino memento,eii que se prbeeda a la 
"iiiáiigiirácidm del nuevo mercádo.i , .

Madrid,' 25 de euéro de l945i7r^El Secretario, M, B erdejÓ. Sa­
ludó a Franco. jArriba España!

En cnmplimiento de decreto de la Alcaldía Presidencia de 22 
de! actual, se pone en conocimiento de los industriales interesa­
dos que, próxima la terminación de las obras de cónstnicción del 
nuevo mercado de San Antón, sito en la calle de Augusto Figue­
roa, y de conformidad con el acuerdo adoptado por el Ayunta­
miento Pleno en 25 de junio de 1942 sobre preferencia en la adju­
dicación de puestos en ios. nuevos mercados de abasto que se 
construyan a los industriales ya establecidos dentro de 1a zona de 
influencia de los mismos, aquellos industriales que tengan abierto 
su establecimiento dentro de la zona de influencia de dicho mer­
cado de San Antón, en un radio de 500 metros, podrán solicitar, 
presentando al efecto el correspondiente escrito en el Registro 
general de esta Secretaría, la concesión de un puesto en el refe­
rido mercado; bien entendido que al concedérseles dicho puesto 
se comprometen a la clausura de! establecimiento o establecimien­
tos que en la actualidad posean en^dicha zona de influencia en el 
mismo momento en que se proceda a la inauguración del nuevo 
mercado. '

'Madrid, 25 de enero de 1945. - E l  Secretario, M. B erdejo, Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

■ íh :{t

Acordada por el excelentísimo Ayuntamiento, en sesiones ce­
lebradas ios dias 30 de noviembre y 7 de diciembre de 1944, la 
ampliación en cincuenta millones de pesetas del Empréstito Villa 
de Madrid de 1941, para continuar la ejecución de las obras apro­
badas en el presupuesto extruordinario formado con el producto 
de dicho Empréstito, se pone en conocimiento delj'público que en 
ios.anuncios publicados en ei Boletín Ojiciaí de la provincia nú­
meros 2S8 y 301, correspondientes a ios días 2 y 18 de diciembre 
deí mismo año, se ha omitido por error el apartado sexto de los 
precitados acuerdos, que, copiado literalmente, dice:

i^Sexto- Que lá imposición de contribuciones especiales por 
obras y mejoras que se realicen con las consignaciones figuradas 
en el presente presupuesto-adicional, autorizadas por el libró II 
del vigente Estatuto Municipal; la imposición de tasas'para la uti­
lización de las galerías súbterráneas de servicios, también pre­
vistas, y ios acuerdos adoptados por la Comisión Municipal Per­
manente y el exc'elf ntísimo Ayuntamiento Pleno, de 30 de mayo 
de 1941, relacionados con eLpresupuesto original del mismo año 
y sean de aplicación a la ampliación que se propone, queden en 

■ todo su vigor para la ampliación propuesta.»
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 25 de enero de 1945.—El Secretario, M, B e r d e j o. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dár cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esto 
Secretaría, por plazo de quince dios hábiles, contados a partir 
del siguiente ai de la publicación del’ presente anuncio en el Bo­
letín OficUl dé la provincia, el expediente donde consta el acuer­

do de la Comisión Municipal Pennaneníe que se refiere a la in­
crementación en la cantidad de 388.909,41 pesetas del concepto 19 
del presupuesto extraordinario de 1941, mediante transferencia 
de dicha suma del concepto 2 “ del mismo presupuesto, con destino 
ñ la realización de diversas obras en el cementerio de Nuestra 
Señora de la Alimidena.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid, 24 de enero de 1945.—Ei Secretario, M. B erdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince dias hábiles, contados a partir 
de! siguiente al de la publicación del presénte anuncio en el Bole­
tín O/íctaí de la provincia, e! expediente donde consta el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente que se refiere a la incre­
mentación en la cantidad da 350.445,88 pesetas del concepto 12 
del presupuesto extraordinario de 1941, mediante transferencia de 
dicha suma del concepto 2,° del mismo presupuesto, con destino 
a la realización de acometidas particulares a la galería de servi­
cios de la calle Mayor.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 25 de enero de 1945.—E! Secretario, M. B erdejo , Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

:)( i|e

Montepío de Empleados del Ayuntamiento 
de Madrid

Acuerdos adoptadas por la Comisión Ejecutiva  
en la sesíóir del día 2  de enero de 1945

Que por las especiales circunstancias que concurren en D. Ni­
colás López, se le conceda el anticipo que solicita, para lo que 
concede su aval ei Consejero Sr, Ibáñez.

Que la pensión vitalicia de 1.100 pesetas anuales causada por 
D. Severiauo Menéndez González, Profesor de la Banda Munici­
pal, a favor de su viuda, doña Francisca Gómez Carnicero, por 
haber fallecido se transmita a favor de los liuérfanos del causan­
te, D. Antonio Miguel y doña Francisca .Menéndez Gómez, por 
partes iguales, con efectos desde e! día 8 de febrero, siendo 
representados, por su condición de menores de edad, por sn tutor, 
D. Julián Menéndez González, y siguiendo en su percibo, él pri­
mero, mientras permanezca en condiciones reglamentarias o cum­
pla la edad de veinte años en 29 de septiembre de 194fi, y la 
segunda, mientras permanezca en estado de soltería.

Que por haber contraído matrimonio doña Asunción Quiráti 
Bermejo, la parte de pensión vitalicia de 581,71 pesetas anuales 
que percibía como huérfana de D. Pedro Quiráu Rodríguez, Guar­
dia municipal, sea acumulada a la que de igual cuantía percibe la 
viuda del causante, doña Eusebia Oquitlás Piíieda, quien percibirá 
el total de 1.163,43 pesetas anuales desde e l ,26 de septiembre 
de 1941 y mientras permanezca en estado de viudez.

Habiendo fallecido doña Concepción García Parra, viuda de 
D. Lisardo Iglesias, Maestro municipal, se acordó que la pensión 
vitalicia de Ì .666,66 pesetas anuales que percibía se transmita por 
partes iguales a favor de las huérfanas del causante, doña Encar­
nación y dona Anrora Iglesias Garda, con efectos desde el día 19 
de noviembre y mientras permanezcan en estado de soltería.

Conceder a doña Manuela Gallardo Cobo, huérfana de don 
Enrique Gallardo Serrano, Subalterno, la pensión vitalicia de 
cuarta dase, importante 1..300 pesetas anuales.

Conceder a doña Pilar López Díaz, viuda de D. Felipe Vicen­
te Vicente, Maestro de escuelas municipales, la pensión vitalicia 
de primera clase, importante 3.200 pesetas anuales.

Conceder a doña Esperanza Prieto Gómez, viuda de D, Nico­
lás Ramos Martín, Guardia, la pensión temporal de primera clase, 
importante 383,25 pesetas anuales.
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